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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

SEGCION PRIMERA.

Qaeeia áel 19 de ^nero de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. iMMÍ. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gaceta del 15 de dinero de 1880.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: En vista de la comu
nicación que V. E. dirigió á este Mi
nisterio con fecha 19 de Diciembre 
próximo pasado, participapdo que el 
Capitan de infantería D. Manuel Ci
drón y Duarte, que acababa de cesar 
en el cargo de Jefe del Banderín 
para Ultramar establecido en esa 
plaza, ha desaparecido de la misma, 
llevándose al parecer fondos del Es
tado;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
_á bien disponer que el expresado' 
Oficial sea dado de baja definitiva en 
el Ejército, y que se publique esta 
resolución en la Gaceta de Jfadrid, 
para que llegando á conocimiento de 
las Autoridades civiles y militares.no 
pueda el interesado aparecer en par
te alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes; quedando no obs
tante sujeto si se presentase ó fuere 
habido á la responsabilidad que pue
da resultar.le en la sumaria que por 
su desaparición se le instruye.

De Real órden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efecto^ consi

guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 13 de Énero de 
1880.—Echavarría.—Sr. Capitan ge
neral de Baleares. '

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

Eicmb. Sr.: Remitido al Consejo 
de Estado en pleno elexpediente re
lativo á las cuestiones suscitadas en
tre D. Manuel Martínez Durango y 
la Empresa del Canal de Castilla 
con motivo de las obras llevadas á 
cabo en el aliviadero de Becerrile- 
jos, dicho alto Cuerpo en 3 de Di
ciembre ha emitido el siguiente dic- 
támen:

<Excmo Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 
6 de Octubre último, el Consejo ha 
examinado el expediente promovido 
por D. Manuel Martínez Durango, 
propietariode varios molinos hari
neros situados en la corriente del 
Carrion, en solicitud de. que se or
dene á la Compañía concesionaria 
del Canal de Castilla reponga la lí
nea de desagüe del aliviadero de 
Becerrilejos al estado que tenia en 
Diciembre.de 1874, y de que .se in
demnice al recurrente de los daños 
y'perjuicios que la alteración de di
cha línea le ha ocasionado en los re
feridos molinos. . .

Resulta.que habiendo solicitado la 
Compañía autorización para cortar 
el agua fiel Canal .Durante dos me- 

.ses con el fin de ejecutar: ciertas 
obras necesarias, y entre ellas las 

. de reforma del encachado y coro
nación del aliviadero de Becerrile
jos, la Dirección general de Obras 
públicas. Comercio y Minas concedió 

Ta autorización pedida, previniendo 
al mismo tiempo á la Empresa q,ue 
se publicara.oportunamente el corte 

' del agua y se diera aviso al Ingenie
ro Jefe de Valladolid.para la debida 
inspección de los trabajos. .

Mas no^habiéndose verificado las 
obras del,aliviadero en el plazo fija
do, y habiéndose heçho mas . nece

Becerrilejos; por lo cual sostiene 
que habia creado derechos á su fa- 
'vor la constante situación anterior 
de este.

Pasada la instancia á. informe del 
Ingeniero Jefe de Valladolid, como 
Inspector del Ganal, manifestó que 
el plazo fijado para la corta del agua, 
y la obligación de presentar los pla
nos y proyectos que establecen las 
cláusulas de la concesión, no se re
fieren á la ejecución de las obras de 
reforma, las cuales pueden verifi
carse en cualquiera época dei año, 
según se declara en la Real órden 
de 29 de Abril de 1875, y sin mas 
requisitos que la autorización de la 
Superioridad: que en ningún docu
mento consta el derecho de servi
dumbre que alega Martínez Duran
go, siendo por lo tanto inadmisible 
que la mayor extension que ha dado 
á sus fábricas pueda perturbar los 
aprovechamientos del Canal, cuyo 
nivel ni se ha alterado ni habrá ne- 
cesidadde alterarlo, porque aquel 
■no necesita mas agua que la que 
lleva; y que solo en las grandes cre
cidas han salido aguas por los ali
viaderos de superficie, como el de 
Becerrilejos; pues á mas de que para 
los desagües ordinarios están los 
■aliviaderos de fondo, tampoco cae
rían las sobrantes por aquel verte- 
.dero, sinó que correrían á la ribera 
de Riyas, volviendo de esta al Gar- 
.rion, y utilizándolas entonces los 
artefactos inferiores

Consigna tambien el Inspector que 
eón de propiedad del Canal todas 
las aguas que este i ecoge, ya proce
dan del Pisuerga, ó ya se deriven 
■del Carrion por su cauce natural, 
h¿ta encontrar la presa de Galahor- 
r^t, ó.por la fiberade Perales, com
prada por el Estado á los vecinos de 
Paredes de Nava, según consta en 
documentos que. radican en el archi
vo del mismo Canal; y por último, 
impugna .la. aplicación q,ue hace el 
recurre,nte^del art. 194 de la ley de 
Aguas de,3 de Agosto de 1866, por 
no ser públicas las que algunas ve
ces hayan salido por . Becerrilejos, 
$egun se previene en la misma ley 
y se declaró en la. sentencia dictada 
por la Audiencia de VaUadolid en el 
interdicto, interpuesto .contra la Ern-

sarias á consecuencia de una creci
da deí Garrión que ocasionó graves, 
destrozos en el Canal, la Companía 
solicitó de la inspección en 29 de 
Diciembre del expresado año el com
petente permiso para practicarías, 
permiso que se concedió en el mis
mo día por considerarse aquellas de 
urgente ejecución. Siendo posterior
mente aprobadas por Real órden de 
30 de Noviembre de 1875, despues 
de reconocidas de órden de la Supe- 
rioridad y á instancia de la Empresa 
por el Ingeniero Inspector del Ca
nal.

Practicados los trabajos, D. Ma
nuel Martínez, que se cree con de
recho á las aguas que salían por Be- 
cerrilejos, porque con estas y con 
otras que corrían directamente por 
el Garrión molían dos fábricas de su 
propiedad denominadas La Florida 
y San Roman, promovió interdicto 
de retener .Ja posesión de dichas 
aguas; entendiendo en este juicio el 
Juzgado de primera instancia de Fa
lencia y despues la Audiencia de Va
lladolid, hasta que suscitada compe
tencia por el Gobernador, se decidió 
esta á favor de la Administración 
por decreto de 11 de Octubre de 
1876.

En vista de esta resolución acudió 
á ese Ministerio Martínez Durango., 
exponiendo que, aun en el caso de 
existir las disposiciones autorizando 
y aprobando las obras, debían con
siderarse sin efecto alguno, porque 
la Administración no tuvo faculta
des para dictarías sin la oportuna 
presentación de los planos, y pror- 
yectos establecidos en la .Real orden 
de concesión y esc.rituras adiciona
les, y ménos aun con perjuicio de 
los intereses dei recurrente, cuyas 
dos mencionadas fábricas, movidas; 
desde mucho antes de la construe-: 
cion del Ganal cou las aguas delGar-j 
.rion, han quedado casi paralizadas á' 
consecuencia de dichas obras, ele
vando el nivel de. los aliviaderos,; 
pues que el canal de este río antesí 
dellegar á los referidos artefactos,; 
se forma hoy con las aguas que cor-^ 
ren por la presa de Galahorra, y con 
las que procedentes del desagüe delí 
molino del líenav y atravesando el 
canal, vertían por el, aliviadero de:
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presa por D. Jofre Villegas, dueño 
del molino del Henar, y porque se 
oponen á semejante aplicación los 
artículos 119 y r^l de la propia ley, 
que hablan de la servidumbre for
zosa de acueducto, y el 193, que fija 
el plazo de 20 años, desde la pro
mulgación de aquella, para alegar 
derechos á los aprovechamientos de 
las aguas públicas de los rios y ar
royos.

El Gobernador, al remitir con su 
informe el expediente, reconoce el 
derecho de la Compañía á tornar del 
Carrion las aguas necesarias hasta 
que el Canal alcance una altura de 
siete piés sobre solera, y afirma al 
mismo tiempo que aquella ha debi
do limpiarlo en vez de elevar dicho 
vertedero.

En vista de estos informes el re
currente, despues de exponer que 
no se determina el hecho capital de 
la cuestión, ó sea la elevación del 
aliviadero en 85 centímetros y su 
influencia en la salida de las aguas, 
insiste en que dicha elevación no ha 
sido autorizada por la Superioridad, 
y que en todo caso ha debido pre
ceder la aprobación de los planos, 
según se previene en el art. 25 de la 
escritura adicional de 1842 para las 
obras de nueva construcción, como 
es la ejecutada en Becerrilejos; de
fiende que uno de los objetos de los 
aliviadores es el conservar en las 
aguas un nivel constante, y que el 
desagüe por los mismos puede pro
ducir derechos á un aprovechamien
to, como sucede con el que se dis
cute, el cual resulta probado por el 
uso constante sin necesidad de que 
conste en escritura alguna, con tal 
que se pruebe que antes de la de
claración que se impugna salían las 
aguas por el punto mencionado, en 
poca ó en mucha cantidad; niega 
que las fábricas del Garrinn muelan 
solo por tolerancia graciosa de Ía 
Compañía, suponiendo á esta árbi
tra de dar salida á las aguas ó de 
retenerlas, porque á má> de ser esto 
contrarío á toda concesión, lo es 
igualmente á la del Canal, limitada 
por su objeto y por la cláusula que 
establece la altura de siete piés so
bre solera limpia, para cuyo cumpli
miento se establecieron los aliviade
ros porlos que derramadas las aguas 
quedan estas en las mismas condi
ciones que las de todas las corrien
tes; y deduce de todo lo expuesto 
que de la misma manera que la Em
presa indemnizaría á los usuarios del 
Carrion al tiempo de la construc
ción del Ganal, así tambien procede 
que lo haga hoy al recurrente, sin 
que se oponga á su derecho, fundado 
en el referido art. 194, lo prescrito 
en el 119 y el 121, citados por el Ins
pector, porque aquel derecho es an
terior á los del Gan^l, cuya Empresa 
los ha respetado durante la cons
trucción de este y 30 años despues.

El Director de la Compañía repro
duce en su mayor parte las aseve
raciones y los argumentos emplea
dos por el Ingeniero Jefe de Valla
dolid, alegando además que habién

dose quejado el Ayuntamiento de 
Monzon en los años 1842, 1845 y 
1853 de que los desagües por los ali
viaderos en las crecidas del Garrion 
perjudicaban á sus campos, se esta
blecieron aquellos por los ladrones, 
en cumplimiento de una órden del 
Gobernador de la provincia, proce
diéndose entonces á la coronación 
de los vertederos, y evitándose así 
la salida del agua en las crecidas or
dinarias; indica para probar que no 
se ha alterado el nivel el cúmulo de 
dificultades que hubiera sido preciso 
vencer en todo el vaso del Ganal en 
una longitud de 75 kilómetros, yen 
elque se encuentran tantas y tan 
diversas obras, y la perturbación 
que se habría producido en los des
agües del molino del Henar y otras 
fábricas existentes, aguas arriba de 
Becerrilejo; y finalmente, después 
de nacer presente que en todo caso 
el Estado tendría que sanearle la 
concesión, protesta que conserva el 
cauce con las condiciones preveni
das, y que si hasta ahora no ha au
mentado el caudal de agua por no 
haber establecido riegos y otros ser
vicios, no renuncia á verificarío si le 
conviniera, ajustándose á la misma 
concesión.

Pasado el expediente áinforme de 
la Junta consultiva de Gaminos, Ga
nales y Puertos, estimó que para 
resolver con mayor acierto debe
rían reclamarse del Ingeniero Jefe 
de Valladolid varios planos y ante
cedentes que se juzgaban conve
nientes. Gontraeste dictámen se for
muló voto particular, suscrito por 
cuatro Vocales, proponiendo desde 
luego la reposición del aliviadero, y 
que si la Empresa juzgaba necesa
ria la elevación de este, lo solicitara 
con sujeción a las disposiciones al 
efecto establecidas. La Junta refuta 
este voto, insistiendo en su informe.

El Negociado fué de dictámen 
que ^por el Gobernador se abriese 
una ámplia información para ave
riguar las obras ejecutadas, oyendo 
al Ingeniero Jefe de Valladolid, al 
Director facultativo de la Gompañia 
y demás personas y Autoridades que 
se creyere conveniente, acompañán
dose además, según lo propuesto 
por la Junta enla sétima conclusion 
de su informe, el plano y secciones 
trasversales del aliviadero con la re
presentación de su estado anterior y 
posterior ála ejecución de las obras, 
los perfiles trasversales tambien del 
Ganal en el sitio mismo del verte- 
tero, y la nivelación desde la coro
nación de la presa de Galahorra has
ta la de Becerrilejos para relacionar 
la altura de ambas obras.

Gonforme la Dirección con este 
dictámen, se ordenó al Gobernador 
que recibiera la información pro
puesta, para cuyo efecto esta Auto
ridad presentó interrogatorio á tenor 
del cual se preguntó á los testigos: si 
la Empresa ha ejecutado en Becerri
lejos obras de reforma, resultando 
de estas que la cara ó nivel superior 
se halla ála misma ó mayor altura 
que tenía, y en este último caso cuál

es su diferencia; si antes salían 
aguas continua ó discontínuamente 
por dicho punto que iban á reunirse 
al Garrion, expresando su cantidad, 
dirección y punto de confluencia; y 
finalmente, si á consecuencia de la 
reparación ha disminuido ó cesado 
la salida de aguas y se han mermado 
las que del Garrion movían los arte
factos situa los aguas abajo del Ga
nal, apreciando en caso afirmativo 
los perjuicios ocasionados áMartinez 
Durango.

Gontra los últimos extremos del 
interrogatorio protestó la Gompañia 
por no creerlos comprendidos en la 
órden de la Superioridad; mas para 
que no se creyera que abandonaba 
la defensa de sus derechos, pre
sentó su prueba testifical, contra la 
cual protestó á su vez el reclamante 
fundándose en que aquella la habia 
renunciado. De esta parte de la in
formación apenas resulta esclare
cimiento alguno, pues que cada uno 
de los 94 testigos examinados de
clara á favor de quien los pre
sentó.

Tambien se acompañan informes 
de los Alcaldes de los nueve pue
blos inmediatos, declarando ocho de 
aquellos á favor del recurrente; y 
manifestando el de Monzon que no 
puede contestar álo que se le pre
gunta por desconocer la localidad á 
que se refieren los hechos. Para 
contrarestar estos informes, pre
sentó la empresa, entre otros docu
mentos, unas instancias de los Ayun
tamientos de dos de dichos pueblos, 
solicitando de aquella permiso para 
tomar algunas aguas del Ganal, á fin 
de remediar la sequía existente á la 
fecha de aquéllas, y una declaración 
de cuatro canteros de los que traba
jaron en las obras, en la que se nie
gan las afirmaciones de la parte con
traria.

El Ingeniero Jefe de Valladolid, al 
mismo tiempo que remite los planos 
pedidos, reseña la disposición actual 
del aliviadero, y manifiesta que, si 
bien por haberse encargado recien
temente de la inspección no ha visto 
el éstado de aquel antes de la re
forma, acompaña para los efectos 
que procedan copia exacta de un di
bujo acotado de fecha 10 de Marzo 
de 1874, suscrito por el Ingeniero 
Jete en esta época, y el Cual repre
senta en escala de 1 por 100 la sec
ción trasversal del mismo aliviade
ro, deduciendo de su comparación 
y del reconocimiento sobre el ter
reno que aun cuando se ha alterado 
la forma trasversal de la coronación 
de aquel, no varían sensiblemente 
sus condiciones en cuanto á des
niveles.

En vista de toda la información, 
la Dirección local del Ganal presen- 
tá una Memoria en la que, compa
rando el actual perfil de Becerrile
jos con el que tenia en Marzo de 
1874 y la altura de este con la del 
Garrizal, deduce análogas conse
cuencias que la inspección. Asimis
mo él Director facultativo, despues 
de mahifestar que hace suya aque

lla Memoria, alega haber probado 
todos sus asertos; insiste en que las 
fábricas de Martínez Durango fun
cionan hoy de la misma manera que 
antes de la construcción de las obras, 
y repite, contra lo expuesto por el 
recurrente, que los artefactos de la 
Gompañia movidos con las aguas 
del Ganal volverán en su dia al Es
tado cuando revierta la concesión. 
El reclamante á su vez tambien ale
ga haber probado los hechos que ha 
expuesto, 5 negando toda autoridad 
á la copia del perfil formado en 1874, 
pide que se traigan al expediente el 
cróquis original y el informe del In
geniero subalterno que ha levanta
do los planos y perfiles reclamados. 
En el mismo sentido se explica res
pecto del cróquis referido el Inge
niero encargado por Martínez Du
rango del reconocimiento del Ganal, 
y se propone demostrar en la Me
moria que presenta que la altura ac
tual de Becerrilejos corresponde á la 
de la presa de Galahorra, y que es 
inexacta la comparación que hace la 
Dirección local entre la altura de 
este vertedero y la del Garrizal.

El Gobernador se refiere á su an
terior informe, y expone que cree 
haber interpretado las órdenes de la 
Superioridad en ia práctica de la in
formación, de la cual nada afir ma
tivo ni negativo se deduce, si bien 
aparece que ocho de los Alcaldes, 
cuyas declaraciones se han pedido, 
han contestado á favor del reclaman
te. Remitido de nuevo ei expediente 
con estos datos á informe de la Jun
ta consultiva de Gaminos, Ganales 
y Puertos, deduce, en vista del exa
men detenido que ha hecho del 
mismo, que al reformar la Empresa 
la coronación y encachado de Be
cerrilejos, construyendo en el muro 
de frente una hilada de fábrica y 
coíocando el malecón de Tepes, no 
ha variado la altura general de la 
obra, la cual conserva la misma lí
nea de derrame y las condiciones an
teriores de desagüe: que ni antes ni 
despues de la reforma ha salido agua 
continuamente por dicho aliviadero, 
no debiendo apreciarse la que se 
haya podido filtrar á través del ter
reno por el mal estado de la corona
ción, ni la que haya salido en perío
dos irregulares á consecuencia de 
las crecidas extraordinarias del rió ó 
del cierre de las puertas de precau
ción para la seguridad y servicio del 
Ganal, y que esta salida eventual 
no puede imponerse como servi
dumbre, porque la Empresa tiene 
derecho á disponer el régimen de 
las aguas que utiliza, y á tomar toda 
la que necesite para los servicios que 
ha de prestar.

Furidándose en estas consideracio
nes, y en que la obra de Becerrilejos 
aparece dentro de sus condiciones 
naturales, sin que por ello tome el 
Ganal mas agua de la necesaria ni de 
la que recogía mucho antes de la 
construcción mencionada, fué de dic
támen que carece de fundamento y 
debe desestimarse la reclamáéion de 
Martínez Durango.
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das que con carácter oficial han for
mulado dichos funcionarios.

Según queda expuesto, manifestó 
desde un principio el Ingeniero Jefe 
de Valladolid, Inspector del Canal, 
que las obras construidas en el ali
viadero de Becerrilejos son de repa
ración ó reforma, y que por este no 
ha salido agua de un modo continuo, 
ni en la cantidad que dice el recla
mante: afirmaciones que repite des
pues de practicada la información de 
que se ha hecho mérito, y de forma
dos los perfiles y planos que ordenó 
la Superioridad para el mayor escla
recimiento de los hechos; añadiendo 
al mismo tiempo que si bien se ha 
modificado la fo^ma trasversal del 
aliviadero, no se han variado sensi
blemente sus condiciones en cuanto 
á desniveles.

Examinados por la Junta consul
tiva los planos y razonamientos pre
sentados por la Inspección parajusti- 
ficar sus conclusiones, los ha encon
trado tan acertados, que en su vista 
informó á la Superioridad, según 
queda dicho, que la reparación del 
aliviadero de Becerrilejos no ha va
riado la altura general de la obra, la 
cual conserva la misma línea de der- 
rame” y las condiciones anteriores de 
desagüe, entrando en el Ganal el 
agua necesaria en igual cantidad que 
se venia tomando mucho antes para 
los servicios establecidos, y que nun
ca han salido aguas continuamente 
por dicho punto; no debiendo apre
ciarse la que haya podido filtrarse á 
través del terreno por el mal estado 
de la coronación, ni la que se tiiyá 
derramado en algunos períodos por 
efecto de crecidas del rió ó del cier
re de las puertas de precaución para 
la seguridad ó meior servicio del 
Ganal.

Ante conclusiones tan categóricas, 
que la Inspección y aun la Junta con
sultiva encuentran corroboradas por 
el perfil sacado en 10 de Marzo de 
1874, y que representa la disposición 
del Ganal anteriormente álareforma, 
el Consejo ha de aceptar estos he
chos, según lo exponen el represen
tante de la Administración cerca del 
Ganaly la Corporación competente 
para informar sobre los mismos, sin 
que basten á desvirtuarlos las dudas 
que abriga el reclamante acerca de 
la formación de dicho perfil y sobre 
la exactitud de la copia que se acom
paña, la cual ño puede menos de 
considerarse legal y fehaciente en el 
estado actual de la cuestión que se 
consulta.

Esto sentado, cae por su base la 
reclamación de Martínez Durango, 
pues se funda, según se ha visto, en 
la supuesta elevación del nivel en el 
aliviadero de Becerrilejos.

Por análogas razones son inatendi
bles tambien los argumentos delre- 
clamante, fundados en la falta de au
torización suficiente para la cons
trucción de las mencionadas obras y 
en la incompetencia de la Adminis
tración para otorgarla en la forma 
quedo ha hecho sin la previa présen- 

j tacfon de planos y proyectós, según

Contra este informe se presentó 
yoto particular suscrito por tres Vo
cales, proponiendo que el nivel del 
aliviadero de Becerrilejos se repon
ga á la altura reglamentaria de siete 
piés sobre solera, y que si fuera ne
cesaria ó conveniente læelevaciori de 
aquel aliviadero se forme el oportuno 
proyecto.

La Junta refutó este voto parti
cular, insistiendo en el dictamen 
emitido; y el Negociado de ese Mi
nisterio, respetando lo expuesto por 
el Ingeniero Inspector, que es el de
legado del Gobierno y el represen
tante de la Administración cerca del 
Canal, estima que la cuestión está 
resuelta á favor de la Compañía, y 
propuso la remisión del expediente á 
informe de este Cuerpo, con todo lo 
que se conformó la Dirección.

En tal estado el expediente se re
mite á informe del Consejo, y al 
emitirlo, este Cuerpo prescindirá de 
todos aquellos extremos que lejos de 
ser pertinentes á la cuestión que se 
consulta, solo servirían para involu
craría.

En este concepto el Consejo con
cretará su dietámen á los dos puntos 
capitales que se discuten por la Com
pañía y por el reclamante, expo
niendo á este fin primero los hechos 
de que debe partirse, y examinando 
en segundo lugar la cuestión de de
recho que se discute por las partes 
interesadas.

Respecto al primer extremo, ex
tensamente controvertido, se pre
sentan tan diversas y aun opuestas 
las afirmaciones de los interesados, 
que apenas hay punto, aun el 
mas insignificante, que no sea mu
tuamente contradicho é impugnado.

Así aparece que mientras el recla
mante asegura que antes de las nue
vas obras construidas en dicho ali
viadero en Diciembre de 1874 salían 
por el mismo aguas de un modo con
tinuo, y que á consecuencia de aque
llas obras se ha elevado el nivel del 
Canal, y ha cesado la salida del agua, 
ocasionando así la paralización de 
sus fábricas ó molinos harineros du
rante muchos meses del año, la 
Compañía opone á su vez que nunca 
ha salido agua constantemente por el 
aliviadero, y que las obras no han 
sido de nueva construcción, sinó de 
reparación ó reforma, con las cuales 
no se ha alterado dicho nivel ni per
turbado el movimiento de los referi
dos artefactos, pues que estos conti
núan funcionando de la misma ma
nera que antes de la ejecución de las 
obras.

En vista de tan contradictorios 
asertos, y de que las pruebas aduci
das lo son igualmente, y atendiendo 
á que los hechos de que se trata son 
porsu índole de la competencia de los 
funcionarios facultativos de la Admi
nistración, por cuanto el Ganal de 
Castilla es de propiedad del Estado, 
y solo lo usufructúa la Compañía en 
concepto de concesionaria, el Con
sejo no puede menos de aceptar co
mo exactas las apreciaciones funda

se prescribe en la cédula de conce
sión y escrituras adicionales, porque 
desde el momento en que se ha sen
tado que las obras ejecutadas en el 
aliviadero de Becerrilejos han sido 
de mera reforma y no de nueva cons
trucción, no son aplicables á este 
caso las disposiciones citadas, sinó 
que ha sido bastante la autorización 
administrativa concedida á instan
cia de la Gompañia.

Y si bien se alega para desvirtuar
ía que las obras ejecutadas en Becer
rilejos no se hicieron dentro del pla
zo fijado por la superioridad, que se 
procedió á ellas con solo el per
miso del Inspector del Ganal, resul
ta por el contrario del expediente 
que la autorización habia sido con
cedida por la Dirección general del 
ramo, y que por no haberias podido 
ejecutar inmediatamente, se solicitó 
del Ingeniero Inspector permiso para 
dar principio á las mismas porque 
su ejecución podia llevarse á cabo en 
cualquiera época del año, según se 
declaró en la Real órden de 29 de 
Abril de 1875, dáctada al efecto.

Por último, si alguna duda cupie
se sobre este extremo, bastaría á 
disiparía la Real órden de 30 de No- 

i viembre del mismo año, aprobando 
rodas las obras verificadas en Be
cerrilejos, despues de reconocidas 
oficialmente áinstancia de la Gom- 
pañía; de suerte, que en tal estado 
la cuestión, cualquiera responsabi
lidad que pudiera haber por la for
ma de esta autorización no alcanza
ría á la e npresa, cuyos actos fue
ron aprobados por las disposiciones 
de la Superioridad.

Mas aunque así no fuera, tampoco 
seria D. Manuel Martínez Durango, 
sinó la Administración, como pro
pietaria del Ganal, la que podía exi
gir de la Compañía el cumplimiento 
de sus obligaciones, referentes al 
punto concreto que se examina, así 
como tambien el de las relativas á la 
limpia, y conservación del nivel de 
aquella obra y el de las demás con
diciones establecidas para su explo
tación en la Real cédula de conce
sión y en las escrituras adicionales y 
disposiciones posteriores dictadas al 
efecto. Pero ya que aquel alega de
rechos para reclamar contra la obra 
ejecutada en Becerrilejos, pasará 
el Consejo á examinar este último 
punto.

Consultando, por una parte, lo 
dispuesto en la Real cédula de con
cesión y demás disposiciones rela
tivas á este asunto, se comprende 
desde luego el perfecto derecho de 
la Empresa á los aprovechamientos 
que hace de las aguas del Garrion y 
del Pisuerga, y aun á otras mayores 
á que puede extenderse; y exami
nando por otra el expediente, no 
aparece ningún título justificativo del 
aprovechamiento que pretende Mar
tínez Durango. -

En el art- 26 de la Real cédula de 
concesión, repetido en las escrituras 
adicionales, se cpnsigna el derecho 
de la Compañía á aprovechar todas 
las aguas de dichos nos y cuales

quiera otras que encontrase, ya 
fuesen de rió, arroyo ó pantano, con 
la obligacion de indemnizar á los 
dueños de los terrenos por ellas re
gados: de consiguiente, si la Em
presa hubiera mermado con las 
obras las aguas del Garrion, y si 
además el recurrente estuviera com
prendido en el caso de la última 
parte del artículo, seguramente que 
no podría aquella eludir la obli
gacion de índemnizarle; pero como 
resulta de los informes tle la Ins
pección y de la Junta consultiva que 
el Ganal no ha aumentado su caudal 
de agua, falta desde luego la prime
ra condición del citado artículo 
para considerar procedente la recla
mación de dicho interesado.

Y si á esto se agrega que en el 
caso de haberse elevado el nivel del 
Ganal hubiera sido con las aguas que 
corren por la ribera de Perales, la 
cual es de propiedad particular del 
Estado, por compra que este hizo á 
los vecinos de Paredes de Nava, se
gún documentos que radican en e 
archivo del mismo Ganal, se corro
bora mas aun el derecho de la Gom- 
pañía al uso de estas aguas, como 
concesionaria de aquella obra, y se 
patentiza tambien cuan infundada 
es la reclamación de Martínez Du
rango

Examinando los argumentos ale
gados por este interesado, ya se ha 
dicho que no presenta título alguno 
en apoyo de su derecho, y puede 
asegurarse que no lo tiene cuando 
ni siquiera indica cual sea ni en qué 
consista, ni aun despues de las de- 
claracione.s que sobre este punto se 
hacen en el decreto de 11 de Octu
bre de 1876, que decidió á favor de 
la Administración la competencia 
suscitada sobre el conocimiento de 
este asunto.

Todo el argumento del recurrente 
estriba en lo dispuesto en el art. 194 
de la ley de Aguis de 5 de Agosto 
de 1866, reproducido en el 149 de la 
vigente, á tenor del cual «el que du- 
>rante 26 años hubiese disfruta lo 
>de un aprovechamiento de aguas 
• públicas sin oposición de la Auto- 
Bridad ni de tercero, continuará 
• disfrutándolo, aun cuando no pue
bla acreditar que obtuvo la corres- 
• pondíente autorización.»

Por la lectura de este artículo se 
ve que se refiere á los aprovecha
mientos de aguas públicas, y por lo 
tanto, el argumento basad) en el 
mismo queda completamente des
truido con solo considerar, por una 
parte, que una gran cantidad de las 
aguas que corren por el Ganal pro
ceden ne la ribera de Perales, que es 
de propiedad particular del Estado, 
como vaexpuesto; y que las restantes 
pierden; desde que salen desús cau
ces naturales y entran en aquel, su 
carácter de públicas para los efe-dos 
de dicho artículo; pues de otra ma
nera serian ilusorias todas las con
cesiones de aguas públicas, lo cual 
no puede consenti río y mucho me
nos autorizarlo ninguna legislación, 
razón por la que en la ley de Aguas
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perogada, y tambien en la vigente, 

se limita à ciertos usos, que puedan 
llamarse domésticos y eventuales, 
los aprovechamientos de las aguas 
públicas concedidas, y esto mien- 
ras corran por sus cauces nalu- 
trales.

Por último, el aprovechamiento 
que se pretende vendría á constituir 
una especie de servidumbre de acue

ducto á que estaría sujeto el Canal 
en favor de los artefactos del recur
rente, sili^údumbre que no apare
ciendo constituida en las disposicio
nes de la concesión, ni en otro do
cumento alguno, y no hallándose 
tampoco impuesta, prévios los re
quisitos establecidos en la ley de 
aguas, no puede en manera alguna 
reconocerse ni por el Estado, que 
exigirá en su dia la entrega de aque
lla obra con arreglo á las condiciones 
de la concesión y escrituras adicio
nales, en las cuales no aparece se
mejante gravamen, ni por la Empre
sa, estrictamente obligada á hacer 
dicha entrega con sujeción á las mis
mas disposiciones.

En resúmen, el Consejo es de dic- 
támen que procede desestimar ía re
clamación elevada por D. Manuel 
Martínez Durango contra la Compa
ñía concesionaria del Canal de Cas
tilla, declarando que esta no se ha 
excedido de su derecho al ejecutar 
con la debida autorización las obras 
de reparación, llevadas á efecto en el 
aliviadero de Becerrilejos, y que á la 
Administración y no á los particula
res corresponde exigir de la Empresa 
el cumplimiento de las condiciones 
de la concesión.

V. E., no obstante, con S. M. acor
dará lo mas acertado. »

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con lo propuesto en el 
preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V, E. muchos 
años. Madrid 7 de Enero de 1880. 
—Lasala.—Sr. Director general de 
Obras públicas. Comercio y Minas.

NüM. 236.

DIRECCION GENERAL 
de Obras públicas, Comercio 

^afinas.

En virtud de lodispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 9 del próximo mes de Febre
ro á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel exigibles por tér
mino de dos años en los portazgos 
que ácontinuacion se expresan, per
tenecientes á la carretera de 2.“ or
den de Valladolid á Soria, provincia 
de Valladolid.

Presupues
to anual.

Pesetas.

Tudela de Duero 
con Arancel de .
2 miriámetros. . . 9.500 9.50C

La subasta se celebrará en. los tér
minos prevenidos por la. Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en Valladolid ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones gene
rales publicado en la Cacela del 25 
de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que sigue, y 
la cantidad que ha de consignarse 
préviaraente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 
1.584 pesetas, en dinero, ó bien en 
efectos delà Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
(que acredite haber realizado el de- • 
pósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo.

En el'caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada 
Instrucción, siendo la primera mejo
ra por lo ménos de cie'n, pesetas, 
quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no 
bajen de die^^ pesetas.

Madrid 8 de Enero de 1880.—El 
Director general, El Baron de Co
vadonga.

¿fodelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... enterado 
del anuncio publicado con fecha 8 de 

.Enero último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para el 
arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se deven
guen en el portazgo de Tudela de 
Duero, se compromete á tornar á su 
cargo la recaudación de dichos de
rechos, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de (Aquí la proposi- 
cion que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fija
do, pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, que el proponente ofrece.) pe
setas anuales.

Fecha y la firma dél proponente.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SANIDAD.

' • Nü». 75. ' ■ '

Habiéndome manifestado el Alcal
de de Esguevillas que se ha pre
sentado la enfermedad variolosa en 
algunas reses desganado lanar per
teneciente -al Sr. Marqués de Cása- 
Pombo, que pastan en el monte de 
dicho señor, sito en aquel término, 
he dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial, para que llegando á 
conocimiento de los ganaderos y 
propietarios de los pueblos limítro
fes adopten las medidas que juzguen 
necesarias para evitar lapropagacion 
de dicha enfermedad.

Valladolid20 de Enero de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín M.* Ruiz.

CUARTA SECGIOK.

Núm. 71.

d)on Joa^nin Afaria de Alós ^ Afon, 
fue2^ deprimera insiancia del par
tido de Olmedo.

Hago saber: que en la causa cri
minal que este Juzgado se halla ins- 
truyendo en averiguación del autor 
ó autores del robo perpetrado la no
che del doce al trece del actual en la 
Secretaría de las Gasas Consistoria
les de esta villa, consistente en nueve 
mil cuatrocientos cuatro reales en 
monedas de plata de diferentes cla
ses, procedentes de los fondos de 
presos pobres de este partido, ten
go acordado por providencia deayer 
publicar el presente edicto.

Por tanto, exhorto, ruego y en
cargo á todas las autoridades asi ci
viles como militares y demás indi
viduos de la policía judicial, proce
dan ála busca y detención de los 
autores, del robo espresado, ponién
doles á disposición de este Juzgado 
en el caso de ser habidos asi como 
las monedas sustraídas.

Dado en Olmedo á catorce de Ene
ro de mil ochocientos ochenta.—•Joa
quín M.** de Alós.—Por manda(^o de 
S, S., Tomás Torés Perez.

Núm. 70.

Don Demiprio Herrero Hnüea, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Afedina del Campo p su parti
do,etc.

Por el presente hago saber: que 
en este mi Juzgado y por la Escri
banía del que refrendará, se ha pre
sentado por,D. Juan Sánchez de la 
Peña y Lison, vecino y propietario 
de esta dicha villa, un escrito de de

manda sobre que se le incluya en las 
listas del Genso electoral, á cuya 
pretensión ha recaído providencia 
por lo que se manda publicar cita
da demanda por medio de edictos 
que se fijarán en esta población é 

.insertarán en el Holetin ojdcial de,la 
provincia, par^ que en el término de 
veinte dias contados desde el en que 
tenga lugar la inserción del presen
te en el expresado ^oZe^in, puedan 
hacerse las oportunas reclamaciones 
á los efectos del artículo veintiocho 
de la ley electoral vigente.

Dado en Medina del Gampo á diez 
y seis de Enero de mil ochocientos 
ochenta. — Remigio Herrero.—Por 
mandado de S. S., Ramón Rodrí
guez.

NüM. 72.

Don Damon Hscalada y Carabias , 
Doctor de las facultades de Dere
cho y de Hilosofia ^ Letras, pro
cedente del cuerpo de aspirantes á 
la judicatura, y Juez de primera 
instancia de esta ciudad de la H‘a- 
va del De^ p su partido.

Hago saber: que en este dicho 
Juzgado se sigue causa criminasen 
averiguación de los autores del robo 
ejecutado en la ermita del Santísi
mo Gristo de la Espina, estramuros 
de Pollos, y habiéndose detallado los 
objetos en que consistió el robo, 
tengo mandado se inserte en el Do- 
letin ofeial de la provincia y en la 
Caceta de Afadrid, y se encargue á 
todas las autoridades y á los ágentes 
de la policía j udicial, la‘busca dé di
chos efectos, cuyas señas se inser
tarán á continuación, y á la captura 
de las personas en cuyo poder se en
cuentren, y de ser habidas serán 
puestas con las'seguridades conve
nientes y con los efectos que se les 
lalle á disposición de este Juzgado.

Dado en Nava del Rey á quince de 
Enero de mil ochocientos ochenta.— 
Ramón Escalada Garabiasi—De su 
órden, Faustino Vergara.

Hfectos robados.
Un alba, un par de corporales, un 

platillo de latón con vinagerás, dos 
velas y como unas doce medallas de 
metal.

QUIETA SeCCÍoF

Núm. 69.
Ayuntamiento constitucional de 

La Ceca.
Se hallan vacantes dos' plazas de 

Farmacéuticos municipales para el 
suministro de medicinas á 500 fa
milias pobres, que el Ayuntamiento 
ha tenido á bien, por conveniencia 
local, dividir en dichas dos plazas la 
única que existia; dotada' cada una 
con el sueldo anual de 812 pesetas y 
50 céntimos, pagadas por trimes
tres vencidos de fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes hasta el 28 del actual en la 
Secretaría del Ayuntamiento, donde 
podrán enterarse de las condicio
nes.

La Seca 18 de Enero de 1880.—■ 
El Alcalde, Tomás Hidalgo Tacende.

Valladolid: Imp. ; lib. de F, Saotaren.
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